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ACUERDO DE CONCEJO NO OO5.2O26.MPI

ICA, 15 DE ENERO DEL 2A26,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la SeSón Ordinaria de fecha 15 de enero del 2026, el pedido verbal
formulado por el regidor: José Luis Escate Espinóia, qü¡en iót¡c¡tO al Pleno del Concejo Municipal de lca, se sirvan aprobar la

Exoneración del Pago para el uso de la Canúa N' 2 del Estadio "José Picasso Peratta", a favor del Club Sport Nacional de
La Joya', y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, establece que las
municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local que cuentan con autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo establecido en el artículo ll del Título Preliminar de

la Ley N' 27972,Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, el artículo 39 de la invocada ley, señala que los concejos municipales ejercen sus
funciones de gobierno mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos, y el artículo 41, establece que los acuerdos son
decisiones que toma el concejo referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, en la Sesión Ordinaria del 15 de enero del 2026, al momento de sustentar su

el regidor: José Luis Escate Espinoza, refirió: "Mi siguiente pedido también es la exoneración del Uso de la Cancha N'
H Club Sport'La Joya'ha srdo y es un club muy referente, el cual ha dejado muy en alto el nombre de nuestn provincia

lca, en los diferentes estamentos deportiws que ha e§ado participando en esfos ú/fii'nos años, por ello vengo a shbitar al
Pleno del bncejo, gue se /e otorgue e/ uso de la Cancha No 2, los dias lunes, miércoles y viernes de 12:50 m, a 2:50 de la
tarde y los martes y jueves de 2:00 a 4:00 de la tarde, desde el 12 de enero, hasta el30 de abril del 2026, que van a venir a
entrenar en la Cancha N" 2 del Estadio'José Picasso Peratta'.
EL SEÑOR ALCALDE.. .Si 

no hay consultas, somefemos a votación. Los selores regidores que se siruan aprobar, siryanse
levantan la manon.

EL SECRETARIO GENERAL.-'Hay votación por unanimidad señor alcalde'.
EL SEÑOR ALCALDE.- tos señores regidores que se siruan dispensar la tectun det acta. sírvanse levantan la mano".
EL SECREIARIO G EItl E R.AL.-' igu al me nte, votació n u n án ime'.

Estando a Io expuesto, y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9 y 41 de

la Ley N" 27972,Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno del Concejo Municipal de lca, aprobó por UNANIMIDAD, y con

la dispensa deltrámite de la lectura y aprobación del acta, elsiguiente:

ACUERDO:

ART¡CULO PRIMERO.- APROBAR el pedido formulado por el regidor: José Luis

Escate Espinoza, quien solicitó la Exoneración del Pago para el Uso de la Cancha N" 2 del Estadio "José Picasso Peratta', a
favor del "Club Sport Nacional de La Joya", los días lunes, miércoles y viernes de 12: 50 m, a 2:50 de la tarde y los martes y
jueves de 2:00 a 4:00 de la tarde, desde el 12 de enero hasta el 30 de abril del 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Secretaría General, se sirva NOTIFICAR
elpresenteAcuerdo de Concejo, al"Club Sport Nacional de La Joya', a la Gerencia Municipal, y a las demás áreas pertinentes.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER que la Oficina de Administración, por intermedio
de la Unidad de Tecnologías de la Información, haga la

lnstitucional : www. mu[r ¡ica. gob. pe
del presente Acuerdo de Concejo en el Portal Web

REGíSTRESE, CÚIvIPLASE.
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